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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIO 
CUDEYO CELEBRADA EL JUEVES DIA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
  En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Valdecilla, Medio Cudeyo, siendo las 
veinte horas y treinta minutos de la tarde, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. JUAN JOSE 
PEROJO CAGIGAS, y con la asistencia de los Concejales D. ALBERTO MANUEL 
SANTAMARÍA FERNÁNDEZ, , D. ALFONSO MAZA AJA, Dª ANGELICA PALACIOS VELEZ 
(PARTIDO REGONALISTA DE CANTABRIA), Dª MARIA MERCEDES CARRERA 
ESCOBEDO, D. BORJA SAÑUDO VIADERO y la asistencia vía telemática de Dª MARÍA 
YOLANDA VALLE MEDIAVILLA (PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL), D. 
RODOLFO CANAL BEDIA, Dª MARIA ANGELES PEREZ COBO y D. CARLOS BARQUÍN 
LIAÑO (INDEPENDIENTES TODO POR MEDIO CUDEYO), D. FRANCISCO PEROJO 
TRUEBA y Dª MARÍA TERESA GARCÍA RECIO (PARTIDO POPULAR), asistidos por el 
Secretario Municipal, D. Manuel José González Fernández, que certifica, con el objeto de 
celebrar esta sesión ordinaria.   
 
 Excusa su asistencia la Concejala Regionalista Dª MARIA HIGUERA COBO. 
 
 A continuación, la Presidencia declara abierta la sesión a la hora citada tratándose 
acto seguido los asuntos contenidos en el Orden del Día: 

 
Punto Primero: Propuesta de Aprobación de Acta de la sesión anterior. 
 
Se omite la lectura de los borradores de las actas de la sesión anterior de fecha 27 de 

mayo de 2021, al haber sido remitida copia a los asistentes.  
 No se producen observaciones y el Acta de la sesión anterior de fecha 27 de mayo de 
2021 resulta aprobada por unanimidad. 
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Punto Segundo: Resoluciones de la Alcaldía. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Entidades Locales, se da cuenta a la Corporación de las Resoluciones 
adoptadas desde la última sesión plenaria y el Pleno se da por enterado de las siguientes:    
RESAL2021/120 Resolución clasificación licitadores productos limpieza 
RESAL2021/121 Resolución de alcaldía concesión tarjeta estacionamiento 
RESAL2021/122 Resolución Alcaldia aprobación expediente programa conciliación 
verano 
RESAL2021/123 RESOLUCION GASTOS CONCEJALES MAYO  
RESAL2021/124 RESOLUCION GASTOS PERSONAL MAYO  
RESAL2021/125 Resolución de alcaldía nombramiento sustituto Conserje centro 
cultural 
RESAL2021/126 Resolución de alcaldía aprobación Bases y convocatoria personal 
limpieza 
RESAL2021/127 Resolución Alcaldia aprobación expediente CAMPUS 
MULTIDEPORTE 
RESAL2021/128 Resolución provisional admitidos y excluidos ayudas comercio local 
RESAL2021/129 Resolución de alcaldía concesión tarjeta estacionamiento 
RESAL2021/130 Resolución de alcaldía concesión tarjeta estacionamiento 
RESAL2021/131 RESOLUCIÓN RELACIÓN GASTOS 5-21 
RESAL2021/132 RESOL ANTICIPO EMPLEADO MUNICIPAL 
RESAL2021/133 Resolución clasificación licitadores basuras.docx 
RESAL2021/134 Resolución provisión fondos  
RESAL2021/135 RESOLUCION COMPENSACION DEUDAS.pdf 
RESAL2021/136 RESOLUCION MODIFICACION CREDITO 7-2021.pdf 
RESAL2021/137 Resolución de alcaldía Aprobación Bases Reguladoras contrato relevo 
RESAL2021/138 Resolución de alcaldía ampliación jornada Pilar Torre 
RESAL2021/139 Resolución Alcaldia ADQUISICION VEHICULO POLICIAL 
RESAL2021/140 Resolución adjudicación PRODUCTOS LIMPIEZA 
RESAL2021/141 Resolución de alcaldía altas, bajas y cambios titularidad suministro 
agua 
RESAL2021/142 ANTICIPO NOMINA EMPLEADO MUNICIPAL 
RESAL2021/143 Resolución de alcaldía bases peones corporaciones 
RESAL2021/144 Resolución de alcaldía aprobación Bases Corporaciones Jardineros 
RESAL2021/145 Resolución de alcaldía nombramiento Julio Bravo como director obra 
RESAL2021/146 Resolución nombramiento Abogado Severino Cano 
RESAL2021/147 Resolución de alcaldía contratación María Ezquerra. 
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Punto Tercero. Propuesta de adjudicación del contrato de Servicio de Limpieza 
Viaria, Recogida y Transporte de Residuos Sólidos. 
 
 
Dado el importe anual del contrato del Servicio de Limpieza viaria y recogida y 
transporte de residuos sólidos del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, que ascendería a 
la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (438.652,08 €), al que se 
adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido, 10%, por valor de CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIUN 
CÉNTIMOS (43.865,21 €), lo que supone un total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE EUROS CON VENTINUEVE CÉNTIMOS 
(482.517,29 €). 
 
El valor estimado del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de 
la LCSP, asciende a la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA 
CÉNTIMOS (3.346.349,70 €). 
 
Visto que mediante acuerdo de Pleno, de fecha 16 de marzo de 2021, se aprobó el 
expediente de contratación, pliegos de cláusulas administrativas particulares y pliego 
de Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato del Suministro de Material y 
productos de limpieza e higiene para dependencias del Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo. 
 
Visto el anuncio de licitación enviado al Diario de la Unión Europa en fecha 24 de 
marzo de 2021. 
Visto el plazo de presentación de ofertas que finalizaba en fecha 7 de mayo de 2021, 
y visto el certificado de Secretaría relativo a empresas que presentaron oferta a la 
licitación y que son: 
OFERTAS PRESENTADAS EN FORMA Y PLAZO (1): 
— N. º de registro de entrada: 2150. Fecha: 07/05/2021. Empresa: URBASER, SA.  
 CIF. A 79.524.054 
Tras la celebración de las mesas de contratación: 
- Mesa de Contratación SOBRE A (Requisitos previos), celebrada el 12 de 
mayo de 2021. 
- Mesa de contratación SOBRE B, celebrada el 18 de mayo de 2021. 
- Mesa de contratación SOBRE C (Resultados Sobre B y Apertura oferta 
económica), celebrada el 27 de mayo de 2021. 
 
Se obtienen los siguientes resultados: 
 
RESULTADOS DE VALORACIÓN DEL <<SOBRE B>>: DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA PARA LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUIDCACIÓN QUE 
DEPENDEN DE UNJICIO DE VALOR. 
 
1) PUNTUACION TOTAL APARTADO A) PLAN DE ORGANIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS: 12,2 PUNTOS. 
2) PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO B) DEL PLAN DE DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA: 10 PUNTOS. 
3) PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO C) SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y 
GESTIÓN: 3 PUNTOS. 
4) PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO D) PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
MEDIOS HUMANOS: 4 PUNTOS. 
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5) PUNTUACIÓN TOTAL DEL APARTADO E) PLAN DE CALIDAD Y GESTION 
SOSTENIBLE: 3,3 PUNTOS. 
6) PUNTUACIÓN TOTAL DEL APARTADO F) PLAN IMPLANTACIÓN: 1,6 PUNTOS. 
 
PUNTUACION TOTAL <<SOBRE B>>: 34,10 PUNTOS. 
 
Posteriormente, en la misma sesión celebrada el 27 de mayo, se procede a la 
apertura del SOBRE C, sobre que contiene la proposición relativa a criterios 
valorables en cifras o porcentajes, obteniéndose el siguiente resultado: 
Oferta anual 
- Ofrece un precio para la ejecución del citado contrato la cantidad de 
428.124,43 €, a esta cantidad le corresponde un IVA de 42.812,44 €. 
 Importe total, IVA incluido, de 470.936,87 €. 
 
Se propone como MEJORA, sin coste alguno para el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, 
la recogida, transporte y correcta gestión de los restos de poda, recorte y siega de 
jardinería de origen municipal, desde el inicio del contrato y durante toda la duración 
del mismo. 
 
PUNTUACION TOTAL <<SOBRE C>>: 55 PUNTOS. 
 
PUNTUACION TOTAL URBASER 89,10 PUNTOS. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía nº 133/2021, de fecha 7 de junio de 2021, por la que 
se clasifican, por orden decreciente, las proposiciones presentadas por los licitadores, 
conforme al siguiente ACUERDO: 
<< PRIMERO.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas por 
los licitadores que concurren al SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIO 
CUDEYO, conforme al siguiente cuadro: 
 CLASIFICACION LICITADOR PUNTUACION 
1 URBASER, SA. 89,10 PUNTOS 
 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa URBASER, SA,  CIF. A79.524.054, y dirección a 
efectos de notificación Camino de las Hormigueras, 171 – 28.031 – Madrid, para que, 
en el plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el envío de la comunicación 
electrónica (gsanchez@urbaser.com ) para que: 
 
- Constituya la garantía definitiva, por importe del 5% del importe de 
adjudicación, IVA excluido, por valor de CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (171.249,77 €), 
conforme al pliego que rige la presente licitación. 
- Abono de los gastos de Publicidad del Anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de Cantabria por importe de CUARENTA Y UN EUROS CON TRECE 
CÉNTIMOS (41,13 €). 
- Certificación del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la 
Agencia Tributaria. 
- Acreditación Solvencia Económica y financiera conforme a lo establecido en el 
PCAP. 
- Acreditación Solvencia Técnica conforme a lo establecido en el PCAP.>> 
 
 
Visto que la empresa URBASER, SA,  CIF. A79.524.054, presentó en tiempo y forma 
la documentación requerida, Registro de entrada 2724, de 15 de Junio, así como que 
ha procedido a la constitución de la garantía definitiva por importe de CIENTO 
SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA 
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Y SIETE CÉNTIMOS (171.249,77 €), mediante transferencia bancaria realizada a 
fecha 15 de Junio de 2021. 
 
Visto el informe de fiscalización favorable, emitido por la Intervención Municipal, con 
fecha 16 de junio de 2021,  
 
Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Medio Ambiente de fecha 9 
de junio de 2021, 
 
El  Pleno, por unanimidad,    
 
ACUERDA 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato de SERVICIO DE LIMPIEZA URBANA, RECOGIDA 
Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIO 
CUDEYO a la empresa URBASER, SA., con CIF A 79.524.054, al ser la empresa que 
ha presentado la oferta económica más ventajosa. 
SEGUNDO.- La eficacia del contrato está sujeta al cumplimiento de las siguientes 
condiciones del contrato: 
1. DENOMINACIÓN: Servicio de Limpieza urbana, recogida y transporte de 
residuos sólidos del Ayuntamiento de Medio Cudeyo. 
2. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN: Abierto, oferta más ventajosa, varios 
criterios de adjudicación. 
3. NOMBRE DEL ADJUDICATARIO: URBASER, SA. 
4. NIF DEL ADJUDICATARIO: A79.524.054 
5. IMPORTE DE ADJUDICACIÓN SIN IVA (anual): 428.124,43 €. 
6. IVA REPERCUTIBLE Y PORCENTAJE (anual): 42.812,44 €. 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato 
será de OCHO (8) AÑOS. 
8. POSIBILIDAD DE PRORROGA CONTRATO: No se contempla. 
9. REVISIÓN DE PRECIOS: Si, se contempla. 
10. MEJORA: El adjudicatario se compromete a realizar como Mejora, sin coste 
alguno para el Ayuntamiento, la recogida, transporte y correcta gestión de los restos 
de poda, recorte y siega de jardinería de origen municipal, desde el inicio del contrato 
y durante la duración del mismo. 
 

TERCERO.- Disponer el gasto por importe de 235.468,44€, IVA incluido, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 0/1621/22700/01. 
CUARTO.- Que se notifique el presente acuerdo al adjudicatario, así como, en su 
caso, al resto de licitadores presentados, con expresa indicación de los recursos que 
contra el presente acuerdo procedan, órgano administrativo o judicial ante el que 
hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos. 
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Punto Cuarto. Propuesta de ratificación del Convenio de Recursos Educativos 
2020/2021. 
 
 

Vista la propuesta de aprobación de Convenio de Colaboración con la Consejería 
de Educación para Ayudas al Estudio 2020-2021, en los mismos términos que en 
periodos anteriores,  
 

Visto el dictamen favorable de Comisión Informativa de fecha 9 de junio de 2021, 
 

 El Pleno, por unanimidad,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: APROBAR el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO DE CANTABRIA Y EL AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO 
POR EL QUE SE ARTICULA LA COOPERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CON EL PROGRAMA DE RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA (15 euros por 
alumno).  
 

SEGUNDO: FACULTAR al Sr. Alcalde, D. Juan José Perojo Cagigas, para su 
firma en representación del Ayuntamiento de Medio Cudeyo. 
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Mociones. 

1. Declaración institucional de apoyo pueblo saharaui. 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A LA “MARCHA POR LA LIBERTAD 
DEL PUEBLO SAHARAUI” 
 
A raíz del estallido de la guerra provocada por la ruptura del alto al fuego por parte de 
Marruecos el pasado 13 de noviembre de 2020 en la brecha ilegal de Guerguerat, se 
ha constituido la Plataforma Unida por la Liberación del Sahara Occidental (PULSO). 
Un nuevo espacio de coordinación donde participan organizaciones, asociaciones y 
simpatizantes prosaharauis de todo el Estado que llevan años trabajando por esta 
causa. 
 
El Ayuntamiento de Medio Cudeyo, reunido en sesión plenaria acuerda unirse a 
esta iniciativa para dar visibilidad y reivindicar la lucha del Pueblo Saharaui y para 
concienciar a la ciudadanía cántabra de la situación de emergencia que vive esta 
población, llamándola a participar en la “Marcha por la Libertad del Pueblo Saharaui" 
que partirá el próximo 4 de junio de Castro-Urdiales para confluir en Madrid el día 18 
de junio de 2021 con las marchas llegadas del resto de España. 
 
Hay que recordar que el Sáhara Occidental, antigua provincia española, lleva más de 
45 años entre el exilio, la represión y ocupación, sin que se le haya dado una solución 
de conformidad con el Derecho Internacional. España, como potencia administradora, 
tiene la obligación, no solo de proteger a sus ciudadanos, sino de facilitar el desarrollo 
de un referéndum de autodeterminación para que el territorio deje de ser la última 
Colonia de África. 
 
Ante la actual situación de guerra y ante el silencio del gobierno español, con la 
complicidad de la ONU, el manifiesto de la “Marcha por la Libertad del Pueblo 
Saharaui" condena esta nueva agresión perpetrada por el ejército marroquí contra la 
población saharaui y solicita al Gobierno Español que cumpla con sus obligaciones 
como potencia administradora del territorio saharaui pendiente de descolonización y, a 
su vez, exige el cese inmediato de la venta y donaciones de armas al Ejército 
Marroquí y la intervención de observadores internacionales de Derechos Humanos, 
del Comité Internacional de la Cruz Roja y de la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos de la ONU para garantizar los derechos fundamentales de la 
población saharaui. 
 
No puede pasarse por alto la situación de los presos políticos saharauis, muchos de 
los cuales están condenados injustamente a penas de entre 10 y 30 años e incluso a 
cadena perpetua y tampoco el papel de muchas empresas españolas que con su 
actividad mantienen el expolio del Sáhara Occidental, no solo por contravenir el 
Derecho Internacional, sino porque el único dueño legítimo de esos recursos y su 
representante legal es la población saharaui, cuyos derechos fundamentales están 
siendo atropellados. 
 
Por todo ello, el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, por unanimidad, muestra su apoyo a 
la “Marcha por la libertad del Pueblo Saharaui” para reivindicar y dar visibilidad a la 
lucha de este pueblo hermano y concienciar a la ciudadanía de la situación de 
emergencia que vive su población. 
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Rogamos enviar la adhesión a esta declaración a 
plata.cantabra.saharalibre@gmail.com y secretariadomarcha@gmail.com 
 
 
 
 
2. No concesión de indulto a líderes independistas catalanes condenados por sedición. 
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Tomó la palabra el Portavoz Popular, Sr. Perojo Trueba, señalando que tal vez esta 
moción sea extemporánea, pero es algo vergonzoso y considera que estamos todos 
de acuerdo en que no se puede indultar a quienes no piden perdón, a quienes no se 
retractan, a quienes no tienen intención de deponer su actitud, a independentistas que 
se están riendo y chantajeando continuamente al Estado, y que nunca acaban con sus 
pretensiones, siempre piden más, y que luego vendrá la misma pretensión por parte 
del País Vasco, y que todos tenemos que condenar estos graves delitos que se han 
cometido y que luego se indulten. 
 
Toma la palabra el Portavoz del Grupo Independientes Todo por Medio Cudeyo, Sr. 
Canal Bedia, expresando su respeto incondicional a la Constitución Española y al 
resto del Ordenamiento Jurídico y a la labor de los Tribunales de Justicia  y que instan 
al Gobierno a que lo respete también, pero que el Gobierno ya ha concedido los 
indultos, ellos sabrán por qué, pero aun así, se está a favor de trasladar nuestra  
voluntad política municipal contraria a estos indultos, aunque sea tarde, por lo que 
votan a favor de la moción. 
 
Toma la palabra la Portavoz Socialista, Sr. Carrera Escobedo, quien realiza la 
siguiente intervención: 
“Estamos donde estamos desde hace 10 años, y el PP lo que no puede seguir es 
después de este tiempo con los mismos argumentos. La indivisibilidad de España está 
garantizada por la Constitución, pero la convivencia hay que vivirla cada día. 
La política es el arte de dialogar para alcanzar consensos y abordar los problemas y 
las inquietudes de la ciudadanía. El politiqueo es otra cosa muy distinta, es lo que 
practica la derecha en España cuando no gobierna y utiliza la crispación y la 
demagogia para inflamar a la sociedad  
Ya lo hicieron utilizando de manera obscena el terrorismo de ETA para intentar 
erosionar al Gobierno del PSOE y después lo repitieron con Cataluña. “España se 
rompe”, vaticinaban…. Y nada de eso sucedió, sino todo lo contrario, porque el fin de 
ETA llegó con un Gobierno socialista y la sociedad vasca recuperó la paz y la 
convivencia después de décadas de violencia. 
La derecha repite ahora esa misma estrategia catastrofista con la situación política 
catalana. Por eso conviene recordar de dónde venimos. Lo ocurrido en Cataluña en el 
otoño de 2017 acabó con la fractura de la sociedad y la frustración de la ciudadanía. 
Es un conflicto que tiene su origen en la campaña orquestada por el PP en 2006, con 
la recogida de firmas en contra el Estatuto de Autonomía catalán aprobado en 
referéndum y que en algunos artículos es un calco de otros estatutos autonómicos 
vigentes. 
No es casual que todos los sucesos ocurridos en Cataluña que fracturaron aquella 
sociedad se produjeron cuando gobernado la derecha. Su estrategia era atizar el 
miedo de que España se rompía y en esa mentira siguen instalados. Su discurso 
genera enfrentamiento entre territorios, pero si se les pregunta cuál es la solución que 
proponen, no responderán. Porque no hacen política, porque no tienen una alternativa 
más allá de la demagogia. 
Lo suyo es intentar obtener el rédito político frente a una política de Estado que el 
PSOE ha practicado una y otra vez. Lo hicimos con Aznar en el Gobierno para luchar 
contra el terrorismo y lo volvimos a hacer con Rajoy con la aplicación del artículo 155 
en Cataluña. Porque entonces, como ahora, primaba el interés general, no el 
partidista, algo que el PP nunca ha entendido ni ha practicado. 
El Gobierno actual lo que hace es buscar soluciones a la herencia que recibió. Se 
trata de reparar la división social y política que creó el PP en diez años con una nueva 
etapa de diálogo con unos indultos parciales a los presos en condiciones muy 
tasadas. Una medida prevista en la Constitución, plenamente legal y que todos los 
Gobiernos han aplicado desde que hay democracia.  
Ha llegado el tiempo del diálogo para avanzar. Mientras tanto, el PP sigue repitiendo 
su estrategia, pero repetir una mentira mil veces no la convierte en verdad y ya es 
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hora de dedicar nuestro tiempo y todas nuestras energías a resolver el problema, 
merece la pena intentarlo con una medida prevista en la Constitución, plenamente 
legal y que todos los Gobiernos han aplicado desde que hay democracia. El Gobierno 
de España hace que la política y el diálogo sirvan para superar fracturas y para abrir 
un nuevo periodo de concordia y convivencia. Si el PSOE tiene 140 años de historia 
es porque ha sabido hacer política y tomar las decisiones importantes en los 
momentos fundamentales. 
Es evidente que hay parte de la sociedad catalana y parte de la sociedad española 
que no comprende esta medida, que se oponen a la concesión de estos indultos y 
tienen sus razones para hacerlo y las entendemos, probablemente incluso alguna la 
compartamos. Pero también quienes apoyamos la medida de los indultos tenemos 
nuestras razones, tenemos nuestros argumentos. Razones y argumentos en los que 
pesan más las expectativas de futuro que los agravios del pasado. Y en la balanza de 
las decisiones políticas, el futuro debe importar mucho más que el pasado. 
El indulto es legal, es constitucional y en palabras del presidente del Consejo General 
del Poder Judicial y del Tribunal Supremo, Carlos Lesmes que ha asegurado que el 
indulto "como medida de concordia puede ser entendido e incluso aceptado". El 
indulto según sus propias palabras es "prerrogativa del poder político". Y eso es lo que 
el Gobierno de España ha decidido, afrontar el problema, buscar la concordia. Ni 
cuestiona ni revoca la sentencia firme condenatoria. Simplemente se trata de otro 
plano, ya no el judicial. 
El Gobierno, en su potestad para hacerlo toma una decisión política, legal, 
constitucional y argumentada, como se exige para hacerlo, los indultos se conceden 
de forma condicionada, NO son arbitrarios, nos puede parecer mejor o peor, estar de 
acuerdo o no, pero son totalmente legales. Lo que se debe al menos pedir a todos —a 
los que comparten la medida y a aquellos otros que no comparten la medida— que 
reconozcan, al menos, su plena legalidad y su absoluta constitucionalidad. 
El Gobierno de España ha optado por abrir paso a la reconciliación. Y creemos que 
esta medida de gracia abrirá ese camino. Dará la posibilidad de comenzar de nuevo y 
de hacer las cosas mejor. Después de tantos años de parálisis, se trata de no 
malgastar más esfuerzos dirimiendo viejas querellas, porque ya se han perdido 
demasiado tiempo en ellas. La unanimidad es imposible, pero la división y el 
enfrentamiento no van a hacer otra cosa que arruinarnos a todos y estropear el futuro. 
Concretando en la moción, 
- El GRUPO SOCIALISTA por supuesto que “expresa su respaldo incondicional 
y absoluto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico” ya nos gustaría que 
el PP hiciera lo mismo y no paralizase, por ejemplo, la renovación del Poder Judicial 
en un acto anti constitucionalista y antidemocrático. 
- Por supuesto manifestamos “apoyo a la labor que realizan todos los días los 
tribunales de justicia españoles” ya nos gustaría también que el PP hiciera lo mismo, 
les recordamos el caso Kitchen en que todo indica que el PP empleó al Ministerio del 
Interior y a la policía para destruir pruebas, en vez de aportarlas al juez, no le llamaría 
yo a eso “apoyo a la labor de los tribunales” … 
- Lo que no haremos es” instar al gobierno” a hacer correctamente nada que no 
haya hecho ya, porque los indultos no incumplen ninguna ley y son totalmente 
constitucionales, lo mismo éstos que todos los que se hayan hecho hasta ahora…o 
eran ilegales/inconstitucionales los que el PP hizo a 15 terroristas de Terra Llore en 
1996? 
El GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA estamos seguros de que el Gobierno toma su 
decisión en conciencia a favor de la convivencia de todos los catalanes y todos los 
españoles. Es importante mirar al futuro y aprender de los errores del pasado. Entre 
los valores de la Constitución no está ni la venganza, ni la revancha. Sí están el 
diálogo, la pluralidad y el respeto a la legalidad.  
Finalizo CON PALABRAS DEL PRESIDENTE DE GOBIERNO …Y estamos donde 
estamos, en el lugar desde que arrancamos a andar. No podemos empezar de cero, 
pero podemos empezar de nuevo. 
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El indulto es una medida de gracia por la que se extingue la responsabilidad penal y 
se libera al autor de un delito de cumplir con todas o con alguna de las penas 
impuestas. El indulto puede consistir también en la sustitución de las penas impuestas 
por otras menos graves. 
¿Es lo mismo el indulto que la amnistía? 
No. Aunque el indulto, sobre todo si es total, y la amnistía pueden tener los mismos 
efectos ―la extinción de la pena de la persona condenada― ambos conceptos son 
distintos. El indulto tiene carácter individual y no supone el perdón del delito: la 
persona indultada sigue siendo culpable, pero deja de cumplir la pena que venía 
cumpliendo.” 
 
Intervino el Portavoz del Grupo Regionalista, Sr. Maza Aja, señalando que los indultos 
para ser constitucionales  debe reunir requisitos como el arrepentimiento explícito y la 
rehabilitación de los condenados, resultando que en este caso en ningún momento los 
condenados han mostrado su arrepentimiento, no hay propósito de enmienda, e 
incluso manifiestan que en cuanto puedan volverán a hacer lo mismo, y recordó que 
se han cometido delitos ratificados por el Tribunal Constitucional, como el de sedición, 
el de desobediencia y el de malversación de fondos públicos, con lo que estos indultos 
echan por tierra el trabajo del Tribunal Supremo, y considera que no van a servir para 
apaciguar la situación política de Cataluña, y que no obstante se está a favor de la 
negociación y de que haya cesiones por ambas partes, e indicó por otra parte que no 
se comparten las estrategias de otros partidos, de campañas de enfrentamientos y de 
recogidas de firmas, que tampoco contribuyen a favorecer un clima de pacificación de 
la situación. 
 
 
En turno de réplica, el Portavoz Popular, Sr. Perojo Trueba, señaló que ya se verá si 
los indultos colectivos son constitucionales y citó las encuetas de Sigma II de un 60 
por ciento de la población en contra de estos indultos, un 40% en Cataluña y un 70% 
en el resto del Estado, y se reafirmó que en este caso los indultos son un instrumento 
puramente político y no de pacificación. 
 
 
Sometida a votación, la MOCION resulta APROBADA por MAYORIA de nueve 
votos a favor, correspondientes a los concejales Regionalistas, Independientes 
Todo por Medio Cudeyo y Populares, y tres en contra, correspondientes a los 
concejales del Grupo Socialista. 
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Se da cuenta al Pleno de la siguiente Moción que presenta el Grupo 
Regionalista:  
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Tomó la palabra el Portavoz Socialista, Sr. Sañudo Viadero, señalando que no es la 
primera vez que el Partido Regionalista se adelanta con propuestas que sabe que el 
Gobierno Regional está trabajando sobre ellas, como pasó con la petición de las obras 
del desfiladero de la Hermida, e indicó que el Ministro de Interior acaba de 
comprometerse a aumentar los efectivos de la Guardia Civil en Cantabria, por lo que 
pide al Partido Regionalista más política y menos politiqueo, y que por supuesto que 
se está de acuerdo con reforzar al Cuerpo de la Guardia Civil, pero mejor que utilizar 
al personal de reserva será reforzar las plantillas con la incorporación de personal 
joven. 
 
Tomó la palabra el Portavoz Regionalista, Sr. Maza Aja, rechazando la acusación de 
oportunismo político a su partido, puesto que el Partido Regionalista ha defendido 
siempre y en todo momento la ejecución de las obras tan indispensables para 
Cantabria como la del desfiladero de la Hermida, la autovía de la meseta o el AVE, y 
que el Sr. Ministro dice muchas cosas, pero el cuartel está cerrado y los vecinos nos 
reclaman su reapertura permanentemente. 
 
 
Sometida a votación, la MOCION resulta APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
Antes de pasar al turno de Ruegos y Preguntas, por el Sr. Alcalde se da cuenta de los 
últimos porcentajes recibidos sobre la situación de la evolución de la pandemia en 
Medio Cudeyo, que es favorable. 
 
 
Ruegos y preguntas. 
 
No se producen. 
 
Seguidamente, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y 

veinte minutos y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, 
extiendo la presente Acta que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma. 
 
      Vº Bº 
      El Alcalde,                                                               El Secretario, 
  
 
 
 
 
 
 
Juan José Perojo Cagigas                              Manuel José González Fernández  


